
INSTRUCCION
PARA EL MEJOR ESTABLE, 
cimiento de la quenta correfpondien- 
te à los Guarda*Almazen principal, 
Sobre-Llave , Direólor Interventor 
del Taller de Carros, Maeftro Her
rero,)^ Interventor de lasFraguaíde 
la Fabrica del nuevo Real Palacio de 
Madrid, defde primero de Enero de 
mil fetecientos y quarenta, fujetando 
à las mifmas reglas todo lo caufado 
hafta fin de Diciembre de mil fete* 
cientos treinta y nueveà efeóto de 
poder feguir, ordenar, y prefentarlas 

con la mayor brevedad, y, 
juftificacion.

y Soíre-LUvCi

LOS Guarda-Almazen principal, y Sobre-Llave 
de el en la Fabrica del nuevo Real Palacio de
ben llevar, y tener individual, y exada qucnca, 

y razon de todos los generos a que fe de legitima en
trada , y falida en el propio Almazen , afsi procedidos 
de compras, como también de los efeótos de la demoli
ción , y otros pertenecientes a la Real Hacienda, Fraguas, 
y Taller de Carreteros de la raifma Fabrica^

* Para



Para aíTcgurar eílc fin fera precifa obligación de 
cada uno hallaifc con los figuicntes Libros bien ma- 
ncjadbs^

Un Libro diario de quanto fe reciba por compras,
.Otro Libro para copiar los recibos que fe den, y ha^ 

cerfe cargo de ellos con la debida juftificacion.
Otro para los Mapas mcnfuales que deberán for

mar de eftos mifinos cargos con la mayor diftincion, 
y claridad.

Ün Libro diario de lo que fe reciba procedido de 
la dcjnolicion del antiguo Palacio, y otros cfeólos per
tenecientes à la Real Hacienda.

Otro Libro para copiar los recibos, y hacerfe cargo 
legitimo de ellos,*** * A

Otro para losrMapas menfualcs de cargos corrcípon- 
dicñt'cs a cfta ciaíTc.

?.Vn Libro ^diario délo que fe entregue à las Fraguas 
de la Fabrica del nuevo Palacio.

Otro Libiá> para hacer cargo al Maeftro Herrero de 
las-miímas Fragua , y al Interventor de ellas, en confe- 
qucncia, de fus recibos, cuyos cargos deberán fervir de 
daca al Guarda-Almazen principal.

Otro para Iq^ Mapas mcnfuales.
Ün Libro diario de lo que fe reciba de las propias 

Fraguas. .. /
Otro Libro para copiar los recibos, y hacerfe cargo 

de ellos, los quales deberán fervir de data al Maeftro 
Herrero, y al Interventor.

Otro para los Mapas mcnfuales.
Un Libro diarip de lo que fe entrega al Taller de 

Carreteros. •
OcroTibro para hacer cargo al Diredor Interventor 

del mifmo Taller, fegun fus recibos, que han de produ
cir la daca del Guarda-Almazen principal.

Otro para los Mapas menfualcs.
Un Libro diario de la entrega de herramientas para 

todos los trabajos de la Fabrica.
Otro Libro de lasque fueren reftituyendo.

Otro



Otrô dé las qué faltâren, y deba íacisfacetíc fa iiiv 
porte à Ja Real Hacienda.

Otro para los Mapas rñcnfuales.
Un Libro diario de cóníumos de la Fabrica^
Otro Libro para la data que rcfulta de las Certifica*’ 

cioiies mcnfiialcs de confumicion;
Otro para los Mapas menfualeá.
Un Libro diario de los géneros que fe venden , y 

embian fuera de là Fabrica con orden,y jüftificacion 
corïcfpondicnte.

Orto Libro para la data de los mifmos generos que 
produzcan ellas juftiflcaciones.

Otro para los Mapas mcnfualcs.
Confrontarán los Libros diariarnente fin omitir en 

alguno ella diligencia , para deshacer con la debida 
prompticudjy julUficacion qualquiera equivocación que 
ft reconozca.

COMO SE 1ÍAS\C 7)E 
y entregar ¿os generos^

TËndràn eTpcCial cuidado dé expreflar püntüalrñenj 
te el numero , pefo, medida, y^ calidades de los 

generos que reciben , y entregan , como también fu apli
cación ,6 defiino,ufando en ambos aólos de unas mif- 
mas voces, para que no fe experimenten las confufsm^ 
nes que mótivaria lo contrario. . .

CO

AQualeíquiera entradas de generos procedentes de 
compras cxccutadas para almazenar , deberán 

preceder ordenes del Intendente, que ha de tener las prc- 
venoiones corrcfpondientes del Arquiteóto Mayor el rc-r 
conocimiento, y.aprobación de fus Aparejadores fobre 
la calidad , y demás requifitos : con la p^ccifa interven^ 
cion del Veedor de materiales que le toque, el Sobrc-3 
Llave del mifmo Almazen, y el Comiffario General.

** ÇOA



Con cfta formalidad, y juftificacion dará el Guarda- 
iAlmazen principal fus recibos jCxprcíTando quanto pue
da conducir à la mayor claridad del cargo, todos inter
venidos del Sobre-Llave, y clic los entregará à las'miC. 
mas partes, para que en confcqucncia de ellos, y orde
nes del Intendente fe les libre , y pague fu legitimo 
haver.

EFECTOS T^E LJ 7)EM0LICI0S^

Las entradas , que en el mifmo Almazcn General 
ocurran de la demolición, del antiguo Palacio, y 

otros efedos pertenecientes i la Real Hacienda , tam
bién fe deberán- pradicar con ordenes del Intendente, 
infpeccion del Arquitedo Mayor, correfpondicntc reco
nocimiento , y declaración de fus Aparejadores, y las 
demás intervenciones aplicadas para las entradas de 
compras.

Y de lo que afsi íe almacenare de dichos efedos 
íe darán ¿gualmcnlc recibos juftificados con la diftrn- 
cion debida, à favor de la Real Hacienda, à fin que el 
Sobre-Llave con fu intervención, vifados del Incendens 
te, k)s entregue en la Contaduría, y Te pueda formare! 
cargo que refultarc»

F^ÂÇUAS.

De todas las piezas nuevas,y récompoficíones que 
trabajaren las Fraguas, mediante las difpoficiones 

del ArquiteótoMayor, y ordenes del Intendente, fe de
berán hacer entradas en el*Almazen principal por el 
Macllro Herrero de las miíinas Fraguas, y el Interventor 
de ellas, dando à fu favor los recibos correípondientes 
a lo nuevo, y feparadamente de los adovíos ,con expreC- 
Con de mermas, pieza compuefta, lo añadido, y cwquc 
parage : unos , y otros recibos con la preciía interven
ción de Aparejadores, Sobre-Llave, y Comiífario Gene
ral , para que vifados del Intendente produzcan cargo en 
piezas, y:data en hierro rcfpeóliya ,y juftificadamcntc 
alGiiarda-Almazen principal. TA-



TJLLE^^ 1)E CJ^S^TE^OS.

Todo lo que el Taller de Carreteros trabajare, afsî 
de nuevo, como en aderezos, con la difpoficion, 

y orden que fe declara tocante à las Fraguas, deberá tam
bién tener entrada en el Almazen ,por mano dél Dircólor 
Interventor del mifmo Taller , à cuyo favor fe han de dar 
igualmente los recibos qucxorrefpondan , con fepara- 
cion de quanto fuere obra nueva, ó aderezo , mediando 
las expreífadas intervenciones, à fin que vifados , como 
va prevenido, dcMntendentc, rcfultc al Guarda-Almazcn 
principal cargo en piezas, y data en madera.

Genero alguno del Almazen principal para las Fra^ 
guas, no deberá entregarfe à otras perfonas que el propio 
Macftro Herrero , y Interventor de las mifmas Fraguas,

Para'cl Taller de Carreteros à fu propio Diredor 
Interventor, .u

QUE SE
(ie Ju^miniJlrar /oí ^eneros 

¿e la FaMca.

Y Los demás generos qnc feán convenientes , y pre; 
cifos parafervicio déla Fabrica,tampoco fe debe

rán entregar en dicho Almazen à otras perfonas que las 
nombradas, y habilitadas expreífamenre à cftc fin por el 
Arquitedo Mayor , y Intendente , interviniendo fiemprc 
el Sobre-Llave , y ComiíTario General, para que toman
do recibos de todo , y certificaciones menfuales de con-; 
fjiroos en cfta forma, y con la diftincion ,y claridad cor- 
refpondicntc al cargo, vifados del mifmo Intendente, 
quede el Guarda-Almazcn principal con legitimo ref, 
guardo de fu data.

para jewicto

MAES-



MA Esr^o HE ^^E ^0, 
J Interventor de ¡as Fraguas, j DireSor 

Interventor dei aller de
Carreteros.

NI cl Macftro Herrero, y Intcrvencor de las Fra
guas, ni el Diredor Interventor del Taller de 

Carreteros deberán recibir genero alguno los uiios de 
los otros, y todas las entradas, y Calidas prccifa , ■ y fo- 
lamentc fe han de cxccutar en el Alinazerí principal, para 
evitar por cftc medio la multiplicación de confufsiones, 
y quentas particulares , reduciéndolas codas à la que de
ben feguir igualmente con el Guarda*Almazen principal 
baxo de fus corrcfpondientcs Libros, y reglas en la for
ma cxprcíTada , ÿ figuicncc; . -

Los Interventores de Fraguas, y Taller de Carre
teros cendran cada uno fu Libro diario de cargo para 
el mas puntual afsiento de codos los generos, que ref- 
pedivamentc fueren (acando del Almazen principal, y 
dexarán recibos interinos para recogerlos mcrifualmcn- 
te, dando upo formal con la mayor diftincion , y cla
ridad , à fin que les rcfultc cargo legitimo, y data cor- 
rcfpondicnre al Guarda-Almazcn principal.

Se notara ella diligencia por cada Interventor cñ 
el mifino Libro diario de cargo, para que ficmprc confie, 
y puedan comprobarfe los cocales.

Deberá tener cambien cada uno de efios dos In
terventores otro Libro para copiar el mencionado re
cibo total, liacicndofe cargo de fu contenido juftifica- 
damcntc.

_ Formara cada uno fu Mapa de los generos que com-, 
püficrcn el cargo de cada mes.

Aísimifmo tendrá cada uno fu Libro diario de data 
de lo que fuere entregando en el Almazen principal, y 
tomara recibos interinos, para que recogiéndolos men- 
fualmente el Guarda-Almazen principal , fatisfaga con 
fu corrcfpondicnce recibo total, que hade fervirdedata 
a cada Inccrventor.

Nota-



Notarán también ella diligencia en fus Libros dia- 
ríos de data.

Tendrán otros dos Libros para el aísiento formal 
de la data que produxeren ellos mifmos recibos.

Y los Mapas que corrcfpondan à la data de cada mes.
Conviene con /a In/lruccion Jñ Magejíad refo/vio poner 

enpra3íca,y obfervarpuntualmente^fegun avijo de treinta 
de Enero proximo pa/Jado de¿ Excelentísimo Señor Mar- 
^uéí de Ei/larias, del Confejo de EJlado, y Secretario del 

‘Dejpacho Univerjdl de la mifma negociación, como confia 
de los Tápeles de la Contaduría de mi cargo de la Fabrica del 
nuevo TpalTalacio: y afisi lo certifico en Madrid à primero 
de OSubre de mil fietecientos y ^uarenta. “Don ^ofiepb de 
dtbaria y ’ïma^.






